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I. Emayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos obseF\!'ados..

Datos' referidos a
condiciones atmos-
tcricas normales..

65,2 2.350

l·
72.1 2.350

539

539

191 37

15.5

712

760

Datos observados 61,4 2.350 539 186 36 712

Datos ~ :re endos a
condiciones atmos-
fcricas normales. 67.8 2.350 539 - 15,5 760

1I. Ellsay~s complementarios. Il. En.sayos complementarios.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados...

Datos referidos a
condiciones atmosM

féricas normales..

65,3

72.3

2.350 1.007

2.350 1.007

191 37

15,5

712

760

Datos observados.. 61.5 2.350 1.007 186 36 712

Datos referidos a
condiciones atmos-
fcricas normales.. 07.9 2.350 1.007 - 15,5 760

IlI. ObSl?rvadanes: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
-fuerza, tipo 1 según Directiva 86¡297jCEE que, mediante el
accionamiento de una palanca, puede girar a 540 Ó 1.000 revolu
ciones por minuto, siendo e! régimen de 540 revoluciones por
minuto considerado como pnncípal por el fabricante.

lH. Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1 según Directiva 86j297¡CEE que, mediante el
accionamiento de una palanca, puede girar a 540 ó 1.000 revolu
ciones por minuto, siendo el regimcn de 540 revoluciones por
minuto considerado como pnncipal por el fabricante.

I

Solicitada por «Comercial de Mecanización ~grícola, S?ciedad
Anónima», la homologación de los tractores que se Citan y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agrícola, de conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agricolas: ..'

L Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
gcnerÍCa de los tractores marca «Renaul!», modc1o 70-14 F Export,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 68 CV. ,

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el «Boletin Oficíal del EstadO) de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julío de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de proteccíón
para casos de vuelco.

Madrid, 3 de diciembre de 199 l.-El Director general, Daniel Trucba
Hcrranz.

1353 RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1991, de la Dirección 1354
General de Producciones y Alercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación genérica de fos lractores marca
«Renault», modelo 70-14 V Export.

Solicitada por «Coinercial de Mecanización A&rícola, Sociedad
Anónima», la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones ,-preceptiv~s por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su equivalencIa. a efectos de su potencia de inscripción, con
los- de la misma marca, modelo 70-14 F Export;de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores
agrícolas:

L 'Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genéricá 'de los tractores marca «Renault», modelo 70-14 V Export,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran' en el anexo.

2.. La potencia de in~cripciónde dichos tractores ha sido establecida
en 68CV. .

3. ,'~ Los mencionados' tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2- del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en ,el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vueico

Madrid, 3 de diciembre de 199 l.-El Director general, Daniel Trucha
Herranz.

RESOLUC10N de 3 de diciembre de 1991. de la Dirección
General dI! Producciones y Mercados Agrü:vlas. por la que
se resue/rc la homologación de los frac/ores marca
«Rena~It», modelo 70-14 F EX¡Jort.4

ANEXO QUE SE CITA

ANEXO QUE SE elTA

Tractor homologado:

Marca.
Modelo.
Tipo .
Fabricante.

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

«Rcnauit}).
70-14 V ExporL
Ruedas.
Renault Agricuiture, en Carraro

S.p.A., Rovig:o (Italia).
Deutl, modelo F4L912.
Gasóleo. Densidad. 0,840. Numero

de cetano 50.

Tractor homologado:

Marca..
Modelo.
Tipo._
N umero de serie
Fabricante...

Motor: Denominación.
Motor: Número.
Conlbuslibk emp1cado

«Renaull).
7Q-14 F Export.
Ruedas.
68D0704.
Renault Agriculture, en Carraro

S.p.A., Rovigo (ltalía).
Deutz., mode,o F4L912.
7971330.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Numero

de cetano, SO.


